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ACUERDOS ACTA No.05/2023 

CORPORACION Sesión extraordinaria del 17 de Abril, 2022 

ACUERDO % 
EJECUCI

ON 

OBSERV
ACION 

7.1. La honorable corporación municipal  en uso de sus facultades que la ley le confiere, 
por unanimidad acuerda y aprueba; que el predio solicitado de la comunidad Portillo 
Flor, a través de sus sociedades civiles, lo puedan utilizar sin inconveniente alguno, para 
efecto local, comunal, de la comunidad. 

100%  

7.2. La honorable corporación municipal  en uso de sus facultades que la ley le confiere, 
por unanimidad acuerda y aprueba; Enviar una nota al señor Francis Ovidio Sánchez 
Rivera y a la señora Brenda Esperanza López, solicitándoles su presencia próxima 
reunión de corporación el día martes 02 de mayo del año 2023, a las 3:00 PM. 

100%  

7.3. La honorable corporación municipal  en uso de sus facultades que la ley le confiere, 
por unanimidad acuerda y aprueba; Realizar el monto de inversión a ejecutarse en el 
proyecto del Bulevar de la calle principal que conduce al municipio de Mapulaca. 

100%  

7.4. La honorable corporación municipal  en uso de sus facultades que la ley le confiere, 
por unanimidad acuerda y aprueba; Enviar nota al señor Carlos Rene Reyes, donde 
especifique, dejar un espacio de 10 metros de acceso de la calle principal de su 
construcción.  

  

7.5. La honorable corporación municipal  en uso de sus facultades que la ley le confiere, 
por unanimidad aprueba; La solicitudes de cancelación de negocio, mencionadas en el 
acta.  

100%  
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                                                         Wendy Xiomara Maradiaga Montes 


